
 

1 

HOJA PARROQUIAL 
 

Parroquia de la Preciosísima Sangre 

de Nuestro Señor Jesucristo 

Año 2023             Nº8 
 

DOMINGO 25 de Junio (XII Domingo del Tiempo Ordinario) 

Lecturas  

- Jer 20, 10-13. Libera la vida del pobre de las manos de gente perversa. 

- Sal 68. Señor, que me escuche tu gran bondad. 

- Rom 5, 12-15. No hay proporción entre el delito y el don 

 Evangelio: Lectura del santo Evangelio según san Mateo. Mt 10, 26-33. 

En aquel tiempo, dijo Jesús a sus discípulos: 

«No tengáis miedo a los hombres, porque nada hay encubierto, que no llegue a descubrirse; 

ni nada hay escondido, que no llegue a saberse. Lo que os digo en la oscuridad, decidlo a la 

luz, y lo que os digo al oído pregonadlo desde la azotea. 

No tengáis miedo a los que matan el cuerpo, pero no pueden matar el alma. No; temed al que 

puede llevar a la perdición alma y cuerpo en la “gehenna”. ¿No se venden un par de gorriones 

por uno céntimo? 

Y, sin embargo, ni uno solo cae al suelo sin que lo disponga vuestro Padre. Pues vosotros hasta 

los cabellos de la cabeza tenéis contados. Por eso, no tengáis miedo; valéis más vosotros que 

muchos gorriones. 

A quien se declare por mí ante los hombres, yo también me declararé por él ante mi Padre que 

está en los cielos. Y si uno me niega ante los hombres, yo también lo negaré ante mi Padre 

que está en los cielos». 

COMENTARIO DEL CALENDARIO LITÚRGICO PASTORAL. 

Las dificultades y persecuciones a causa de la fe han ocurrido siempre. Y ante ellas sentimos la 

tentación de dejarnos llevar por el miedo e ir ocultando nuestra condición de creyentes, 

inhibiéndonos del testimonio que debemos dar. «No tengáis miedo a los que matan el cuerpo», 

nos dice Jesús en el Evangelio de hoy; y nos promete que él se pondrá de nuestra parte ante el 

Padre del cielo, si nosotros nos ponemos de su parte ante los hombres. 

Ante los que nos desprecien por la fe tenemos que darnos cuenta de que el Señor está con 

nosotros y encomendar al Señor nuestra causa (1 Lect), ya que «el Señor escucha a sus pobres, 

no desprecia a sus cautivos» (Sal resp). 
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Una Carta Pastoral de nuestros obispos 
sobre la Piedad popular 

Con el sugerente título “María Estrella de la Evangelización. La 

fuerza evangelizadora de la Piedad popular” y al cumplirse los 30 

años de la visita de San Juan Pablo II a España, donde como 

romero, peregrinó al santuario de Nuestra Señora del Rocío, 

nuestros obispos recuperan algunas de las enseñanzas que el 

Santo Padre nos dejó en aquella visita. 

Comienza la Carta pastoral presentando cómo se integra la 

Piedad popular en la vida del cristiano, que cree, celebra, se 

compromete y ora desde la fe en Jesucristo y en comunión con la 

Iglesia. 

La Piedad popular, cuando es genuina, tiene como fuente la fe, 

vivida con autenticidad y coherencia: carece de sentido profesar 

con los labios el Credo y vivir de manera contraría a la fe y moral 

de la Iglesia. 

Los Obispos también recuerdan la importancia de la Liturgia, como la cumbre a la cual tiende la actividad 

de la Iglesia. Así, se debe dar preeminencia a la participación en la Misa dominical, al sacramento de la 

Penitencia, a la oración litúrgica y al año litúrgico sobre cualquier manifestación devocional. Igualmente, 

es importante, dicen, que las prácticas devocionales no alteren las celebraciones litúrgicas. 

Recuerdan los Obispos en su Carta que el compromiso nacido de la caridad es constitutivo de la vida 

cristiana y que la promoción de la justicia, la preocupación por los más necesitados o la defensa de la 

dignidad humana no son tareas opcionales para el seguidor de Jesucristo. Así, una vida de fe que no se 

traduzca en obras concretas de caridad no es auténtica. La Piedad popular se presenta como escuela de 

compromiso cristiano. 

También la oración es constitutiva del cristiano y, por tanto, lo ha de ser en la Piedad popular, que nace 

de la oración y conduce a ella. Así, las Hermandades están llamadas a ser talleres de santidad. 

En la última visita ad limina de los Obispos españoles celebrada en enero de 2022, el Papa Francisco les 

pidió expresamente estar cerca de las Hermandades y Cofradías, reconociendo su aportación 

importantísima a la Piedad popular. 

Sobre la identidad católica de las Hermandades, los Obispos recuerdan que, aunque sus fines primeros 

fueron la formación, el culto y la acción caritativa, la llamada de los últimos Papas a impulsar una nueva 

etapa evangelizadora añade un cuarto fin: la participación activa en la misión evangelizadora de la Iglesia. 

Y sobre la tarea evangelizadora de las Hermandades, recuerdan que, si la Iglesia existe para evangelizar, 

las Hermandades que sean auténticamente eclesiales existirán también para evangelizar.  

Así, las Hermandades pueden contribuir decisivamente a la tarea evangelizadora si contribuyen a la 

transmisión de la fe, se comprometen en la práctica de las obras de misericordia y son portadoras de 

esperanza para nuestro mundo. 
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El santo de la semana 
 

28 de Junio: San Ireneo. Obispo y mártir. 

En esta semana que comenzamos, el lunes 26, 

recordando a San Pelayo (Pelagio) (911- 925) joven 

martir de la hagiografía española de finales del primer 

milenio, y la terminamos recordando, el viernes 30, a 

los protomártires de los primeros años de 

cristianismo en Roma. Pero justo a mitad de semana, 

el día 29, aparece como Solemnidad, la celebración de 

otros dos mártires y columnas de la Iglesia: San Pedro, 

primer papa, y San Pablo, Apostol de los gentiles.  

 

En esta semana donde la Iglesia nos presenta varios 

ejemplos de vidas entregadas a Cristo nos vamos a 

centrar en otro mártir que celebramos el día 28: San 

Ireneo, obispo de Lyon en el siglo II. 

Nació en Esmirna (actual Turquía) y fue discípulo de San Policarpo, que a su vez fue discípulo del 

Apóstol San Juan. Recibió una esmerada educación y fue enviado a las Galias donde fue ordenado 

presbítero. Las relaciones comerciales entre Asia Menor y el puerto de Marsella eran importantes, 

pero en torno al siglo II las mercancias eran llevadas hasta la ciudad de Lyon por el río Rodano, en 

uno de esos barcos viajaría nuestro personaje. En el año 177 fue enviado a Roma con una delicada 

misión. Fue entonces cuando estalló una persecución por parte de Marco Aurelio sobre este 

territorio de las Galias que llevó al martirio a muchos cristianos de Lyon entre ellos al obispo de 

las sede. Al volver de Roma Ireneo sucede en el pontificado de Lyon a san Fotino. Fue un auténtico 

defensor de la fe en un periodo de dura persecución y ardua lucha contra las primeras herejías, 

sobre todo el gnosticismo, que combatió en su obra “adversus haereses” (Contra las herejías). 

También escribió y “La exposición de la predicación apostólica”, que puede ser considerada 

también como el “catecismo de la doctrina cristiana” más antiguo. 

Tan importante fue su obra y enseñanzas que San Ireneo es uno de los primeros Padres de la 

Iglesia, que con su doctrina fueron conformando el cristianismo de aquellos primeros siglos 

preservando la verdad de la Fe trasmitida por Jesucristo. 

Se desconoce el año de su muerte aunque se estima que pudo ser alrededor el año 202. De 

acuerdo con una tradición posterior, se afirma que fue martirizado. Los restos mortales de San 

Ireneo, como lo indica Gregorio de Tours, fueron sepultados en una cripta, bajo el altar de la que 

entonces se llamaba Iglesia de San Juan, pero más adelante se llamó de San Ireneo. Esta tumba o 

santuario fue destruída por los calvinistas en 1562 y , al parecer, desaparecieron los últimos 

vestigios de sus reliquias. 

Fue también un gran defensor de la Tradición Apostólica, guiada por el Espíritu Santo y por tanto 

tendente a la unidad, en contra de todas las herejías que tendían a dividir la Iglesia. 
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NOTICIAS DE LA PARROQUIA 

La semana que viene entramos en Julio y pasaremos a 

regirnos por el horario de verano. Lo publicaremos en el 

próximo número 

 

Este domingo 25, tras la Eucaristía de 

10:30, tendremos una nueva reunión 

del Proyecto de Amor Conyugal 

 

 

 SI QUIERES RECIBIR ESTA Hoja Parroquial EN TU MÓVIL, ENVÍANOS UN MENSAJE DE 

WHATSAPP AL 674 861510. NO TE OLVIDES AGREGARNOS A TUS CONTACTOS!! 




